RESOLUCION N°   086/08
Vistos:
 

Que, doña ... ha interpuesto ante esta Defensoría un reclamo contra ... solicitando se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Seguro de Vida -  Sepelio N° ... por fallecimiento de su hijo ....
 

Que, esta Defensoría determina que el reclamo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría, toda vez que la compañía de seguros le comunicó el rechazo mediante carta de fecha 25 de marzo de 2008, y éste presentó su reclamo el 20 de junio de 2008.
Que, una vez notificada la compañía de seguros con el reclamo de la señora ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento de esta Defensoría.
 

Que, ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 18 de agosto de 2008.
 

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: (i) que ha estado pagando el seguro en forma puntual y constante durante más de 5 años; (ii) que la aseguradora invoca una exclusión que identifican como letra “G” y con otro “texto”, y en su póliza está dentro de las Notas con la letra “C”, y aparentemente el texto es el mismo; (iii) que el 90% de los accidentes ocurren porque la persona ingirió alcohol, pero ello no quiere decir que sea alcohólico; (iv) que considera ambigua la exclusión, según lo afirmado por la aseguradora: “g) Uso de drogas alcohol o estupefacientes”, texto que da a entender que la persona o es alcohólica o es drogadicta, o como dice la póliza en su poder: “c) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes”; (v) que a su juicio esa exclusión se debe interpretar como que el paciente es alcohólico o drogadicto, en cuyo caso sería algo crónico, y la exclusión podría ser correcta; (vi) que según el expediente policial,  su hijo estuvo en un bautizo, por lo tanto la ingesta de alcohol es algo del momento y no que era un alcohólico,  ya que era asmático y no estaba acostumbrado a beber, por lo que considera que es un hecho fortuito. 

Que, por su parte, la compañía de seguros presentó sus descargos con fecha 08 de julio de este año, señalando en síntesis lo siguiente: (i) que el siniestro no se encuentra cubierto bajo la cobertura del Seguro, según el artículo 10 de la Póliza sobre “Exclusiones”: “10.2 Las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la muerte del Asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: g) Uso de drogas, alcohol o estupefacientes. No se aplicará exclusión en Cobertura en el caso de embriaguez si el Dosaje Etílico es menor a 1.0 gr/lt.”; (ii) que  el Sr. ... al momento de su fallecimiento presentaba dopaje etílico en sangre de 4.29 gr/lt, lo que demuestra estado de ebriedad, conforme consta en el Protocolo de Análisis N° 200703027158 expedido por el Laboratorio de Toxicología del Ministerio Público efectuado sobre muestras de sangre; (iii) que la causa del fallecimiento, conforme se aprecia del Certificado de Defunción, fue Asfixia mecánica y Ahorcamiento; (iv) que en la Solicitud de Inscripción-Seguro Vida (Sepelio) N° 123055, se indica, en el reverso, dentro de las exclusiones “Las Indemnizaciones previstas en  este seguro no se conceden si la muerte del asegurado; deba directa o indirectamente, total o parcialmente a: (…) (c) Uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes”; (v) que dicho documento fue firmado por la reclamante; (vi) que la exclusión no requiere que el asegurado sea un alcohólico crónico para su aplicación.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Tercero: Que, el artículo 326° de la Ley General del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros -Ley N° 26702- dispone que las pólizas deben establecer las condiciones de cobertura de riesgos.

Cuarto: Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.

Quinto: Que en el presente caso queda excluido de la cobertura prevista en la Póliza el riesgo derivado de la muerte del asegurado si se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a: g) uso de drogas, alcohol o estupefacientes. No se aplicara exclusión en cobertura de embriaguez si el dopaje etílico es menor a 1.00 gr/lt.
Sexto: Que, conforme a dicho tenor resulta claro para esta Defensoría que la exclusión no alude a una situación de habitualidad o de enfermedad crónica, ya que no se refiere a una situación de dependencia de drogas, alcohol o  estupefacientes, sino al “uso” de dichas sustancias.

Sétimo: Que, asimismo en el caso de uso de alcohol la exclusión restringe su aplicación al riesgo de embriaguez que exceda un dopaje etílico de 1.00 gr/lt, por lo que se descarta su aplicación en circunstancias de un uso ocasional y moderado del alcohol. 

Octavo: Que de las pruebas actuadas en el caso bajo análisis se ha podido constatar que la muerte del asegurado se debió indirectamente al uso excesivo de alcohol, por lo que dicha circunstancia está incursa en la exclusión prevista en la póliza.

Noveno: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento:

RESUELVE:
Declarar infundado el reclamo presentado por doña ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida -  Sepelio N° ..., quedando a salvo el derecho de la reclamante de hacer valer su derecho ante las instancias que considere pertinentes.








Lima,  1 de setiembre de 2008.
